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Objeto del documento 

Identificar las novedades de los módulos Gestión de mandatos y Pagos desde la salida de la versión 
11.35 de Sage XRT Business Exchange. 
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Módulo Gestión de mandatos 

Creación de los mandatos 

Personalización de la RUM 

Nota: Al crear o importar un mandato, se le puede asignar una RUM (referencia única del mandato) 
de forma automática:  

 Durante la creación, si esta no aparece. 

 Durante la importación, mediante las reglas definidas al configurar las opciones de 
importación de los mandatos. 

En la versión 11.35, SXBE podía crear automáticamente la RUM, pero el usuario no podía configurar 
su composición. 

La novedad consiste en que el usuario puede elegir los elementos que permitirán establecer la RUM 
de los mandatos de forma automática. 

Mediante la función Procedimientos / Gestión de la RUM, el usuario podrá definir, por acreedor, el 
tipo de composición que desee para la RUM. 

 Composición automática (mediante el sistema). 

 Composición personalizada. 

Al seleccionar la opción Composición personalizada, el usuario accederá a los posibles elementos 
de la RUM. 
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De esta forma, podrá seleccionar los elementos en la lista de los campos disponibles y utilizar el 
botón >>> para que aparezcan en la RUM. Los datos seleccionados se concatenarán en el orden 
definido. 

Al hacer doble clic en un elemento de la RUM, el usuario podrá acceder a su formato 
predeterminado, que se puede modificar (en la imagen de arriba, ejemplo del formato Carácter de 
separación). 

La longitud de la RUM se calcula de forma dinámica y no puede superar los 35 caracteres. 

Documento externo adjunto 

El objetivo de esta novedad es ofrecer la posibilidad de adjuntar un documento externo al mandato 
creado. 

Mandatos creados manualmente 

Para los mandatos introducidos de forma manual, se podrán preconfigurar las rutas de acceso a los 
archivos adjuntos desde la función Configuración / URL base. 

 

A continuación, al introducir el mandato, el usuario marcará la casilla correspondiente para acceder y 
completar la ruta preconfigurada e indicar el archivo que desea adjuntar al mandato. 
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Al guardar el mandato: 

 si no se puede encontrar el archivo, aparece el mensaje: «El archivo no se ha podido 
descargar. Por tanto, se ha creado un PDF con los datos del mandato»; 

 si el archivo aparece, este se almacena en SXBE. 

Mandatos importados 

El archivo que se desea adjuntar al mandato hay que indicarlo en la etiqueta <urldoc> en <data>. 

Nº de teléfono 

Mandatos creados manualmente 

Otra novedad es que el número de teléfono del deudor se puede indicar en el mandato 
(especialmente para las notificaciones por SMS). 
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Creación de los mandatos 
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Mandatos importados 

El número de teléfono del deudor hay que indicarlo en la etiqueta <telpdf> en <data>. 

Esquema COR1 

El esquema COR1 se ha añadido a la lista de los esquemas CORE y B2B existente. 

Este esquema permite obtener un plazo de presentación de 1 día para los SDD asociados (en vez 
de los 5 o 2 días del esquema CORE). 

Mandatos creados manualmente 

En la página de creación de los mandatos, se ha añadido la opción COR1 a la lista del campo 
Esquema. 

 

Mandatos importados 

El esquema COR1 se indica en la etiqueta <scheme> en <data> con el valor COR1. 

Plazo de presentación 

Si se utiliza el esquema COR1, hay que modificar el valor «preremittancedeadline» para que pase 
de «SDD» a «1». 

Fecha de firma 

La fecha de firma se completa automáticamente al crear el mandato, salvo si el mandato pasa a un 
ciclo de vida que requiere la firma antes de que se utilice por primera vez. 
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Mandatos migrados 

Ámbito de aplicación 

La versión 11.40 contiene las adaptaciones necesarias para gestionar la migración de mandatos 
SDD en diferentes países cuyas normas son conocidas. Estos son: Austria (AT), Bélgica (BE), 
Francia (FR), Alemania (DE), Irlanda (IE), Italia (IT), Luxemburgo (LU), Países Bajos (NL), 
Eslovaquia (SK) y España (ES). 

El procedimiento de migración de los mandatos no se podrá realizar manualmente. En la página de 
creación del mandato, ya no aparecen ni el campo «mandato migrado: sí/no» ni «fecha de 
migración». 

Comprobación del carácter «migrado» del mandato 

El tratamiento de importación de los mandatos se ha adaptado en función de si se indica la 
migración del mandato. Este permitirá importar tanto los mandatos migrados como otros nuevos. 

El tratamiento de importación de los mandatos migrados (Importación / Migración a mandatos SDD) 
se reservará a los mandatos migrados, es decir, si la etiqueta <mandate_type> (en <caracteristics> 
o <default_data> no indica «MIGRATE», el mandato se rechazará por el motivo: «este mandato no 
es un mandato migrado». 

Se ha añadido el valor MIGMDT para el uso de IMPVIR. 

Características del mandato migrado  

Esquema 

Para la mayoría de los países, el esquema de un mandato migrado es obligatoriamente CORE. 
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Fecha de firma 

Para Luxemburgo (LU) y Países Bajos (NL), la fecha de firma de un mandato migrado tiene que ser 
«11/01/2009» (formato MM/DD/AAAA). 

Para España (ES), la fecha de firma de un mandato migrado tiene que ser «10/31/2009» (formato 
MM/DD/AAAA). 

Descripción del contrato 

 Para Luxemburgo es obligatorio indicar la descripción del contrato. 

Identificador del acreedor antes de la migración 

Para Bélgica (BE), Francia (FR) y Luxemburgo (LU), los acreedores disponían de un identificador del 
acreedor antes de la migración. Esta información debe indicarse durante la configuración de los IAS 
(identificador del acreedor SEPA). 

Referencia del mandato antes de la migración 

Para Bélgica el mandato quedaba identificado mediante una referencia en los intercambios entre el 
acreedor y su banco, antes de la migración.  Es obligatorio completar esta referencia. 

Para Luxemburgo y Eslovaquia el mandato podía identificarse mediante una referencia en los 
intercambios entre el acreedor y su banco, antes de la migración.  Habrá que completar esta 
referencia, si existe. 

Ampliación de los datos importados 

La sección <default_data> permite completar de forma automática los datos que hay que importar, 
en caso de que el sistema no los haya proporcionado con anterioridad. 

Esta sección incluye la siguiente información: 

 

PDF del mandato 

Nuevos idiomas 

Se han añadido los idiomas neerlandés (NL) y portugués (PT), tanto en la creación del mandato 
como en la importación. 
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Opciones de impresión 

Gracias a la función Procedimientos / Opciones de impresión del mandato PDF, el usuario 
puede optar por lo siguiente: 

 Mostrar u ocultar los campos no completados.  

 Mostrar u ocultar la traducción al inglés de los nombres de los campos.  

 Generar un mandato simplificado editando solo los datos que se elijan: 

 El nombre del deudor. 

 La dirección del deudor. 

 El e-mail del deudor. 

 El número de cuenta y el banco del deudor. 

 El nombre del acreedor. 

 El identificador del acreedor. 

 La dirección del acreedor. 

 El tipo de mandato (solo se muestra uno y el otro tachado). 

 El lugar de la firma. 

 La fecha de firma. 

 Todos los datos del contrato subyacente. 

 La descripción del contrato subyacente. 

 Devolver a. 

 Informaciones complementarias. 
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Disponibilidad del PDF 

Desde el momento en que se cree un mandato, y aunque tenga el estado «incompleto», se puede 
generar el PDF del mandato. 

Envío del PDF para la firma 

Idioma del mensaje 

El mensaje enviado al deudor para que firme el mandato puede configurarse en varios idiomas 
(idiomas del PDF). En este caso, el mensaje se enviará en el mismo idioma que el del PDF. 
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Número de avisos 

El mensaje destinado al deudor para que este firme el mandato se puede enviar varias veces. Esta 
opción permite indicar el número máximo de avisos que se enviarán al deudor. Si este límite se 
supera, se puede establecer el grupo de destinatarios al que se enviará el mensaje. 

 

Trazabilidad 

En el histórico detallado del mandato, se ha añadido el apartado Histórico de las alertas enviadas 
a los deudores, en el que aparece la traza del primer envío y los avisos sucesivos. 
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Modificaciones 

Falsas modificaciones 

Se considera una «Falsa modificación» al hecho de que cualquier dato experimente, entre 2 
generaciones, una doble modificación del tipo «dato A => dato B => dato A». 

Este tipo de modificación no se considera como una modificación que haya que comunicar al banco, 
ya que, a fin de cuentas, el dato no ha cambiado. 

Sufijo (código de actividad IAS) 

La modificación del «sufijo» del IAS no se considera una modificación que haya que comunicar al 
banco. 

BIC opcional 

Como desde el 1 de febrero de 2014 el BIC es opcional, no sirve con identificar la modificación del 
banco del deudor comparando la información del BIC del banco del deudor entre dos generaciones. 

La identificación de un cambio de banco por parte del deudor se realizará mediante el análisis del 
número de cuenta, en la parte correspondiente a la identificación bancaria. 

La posición de la identificación bancaria para los países de la SEPA, cuya descomposición del 
identificador bancario lo proporciona SWIFT, se muestra a continuación: 

País Lg BBAN Pos Bank Id en BBAN 

AT 16 1-5 

BE 12 1-3 

CZ 20 1-4 

DK, FO, GL 14 1-4 

EE 16 1-2 

FI, AX 14 1-3 

FR 23 1-5 

DE 18 1-8 

GI (*) 19 1-4 

GR 23 1-3 
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HU 24 1-3 

IS 22 1-4 

IE (*) 18 1-4 

IT 23 2-6 

LV (*) 17 1-4 

LI 17 1-5 

LT 16 1-5 

LU 16 1-3 

MT (*) 27 1-4 

MC 23 1-5 

NL (*) 14 1-4 

NO 11 1-4 

PL 24 1-8 

PT 21 1-4 

RO (*) 20 1-4 

SK 20 1-4 

SI 15 1-2 

ES 20 1-4 

SE 20 1-3 

CH 17 1-5 

GB (*) 18 1-4 

Atención: Si no se indica el código BIC, para los países marcados con un asterisco (*) el campo 
correspondiente al número de cuenta tiene que incluir los 4 primeros caracteres del código BIC. 
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Otros aspectos 

Alerta de caducidad 

La caducidad del mandato se gestiona mediante una tarea planificada:  

 que identifica los mandatos que no se utilizan desde un periodo que hay que definir (36 
meses); 

 que gestiona el envío de una alerta X días antes de que el mandato se vuelva obsoleto. 

Los argumentos de esta tarea son: 

 MONTHCLOSE: mandatos obsoletos si no se utilizan desde hace X meses.  

 DAYSBEFORE: envío del mensaje X días antes de que el mandato se vuelva obsoleto. 

 NOTIFCNT: Alias Entidad1-Alias Grupos de destinatarios de la alerta (administración 
web)/Alias Entidad2-Alias Grupos de destinatarios de la alerta (administración web). 

Ejemplo: 

MONTHCLOSE:36;DAYSBEFORE:5;NOTIFCNT:HOLDING-MB/FI0-LD 

Importación de mandatos firmados 

Existe una nueva estructura que permite importar, de forma manual o automática, los mandatos 
firmados. 

Para un mandato concreto, se pueden importar los siguientes datos: 

 Fecha de firma 

 Lugar de la firma 

Mediante IMPVIR, con un nuevo argumento: F/SIGNEDMANDAT 

Activación automática de los mandatos firmados 

Los mandatos firmados que se hayan importado se pueden activar de forma automática 
configurando la opción de importación. 
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Conversión en B2B 

El botón Duplicar como B2B permite al usuario duplicar el mandato. 

Esta acción consiste en crear una copia del mandato seleccionado en la que se modifican dos 
informaciones respecto a los datos del mandato original. 

 El esquema: con la copia pasa de CORE a B2B. 

 La RUM: se trata de una nueva RUM que se posiciona automáticamente y, en su caso, se 
compone según las reglas definidas por el acreedor.  

El estado del mandato duplicado es el mismo que se obtendría si lo hubiera introducido el usuario y, 
en consecuencia, no tiene por qué ser igual al del mandato original. 
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Enlaces Mandatos-SDD 

En esta página figura una ayuda emergente que recoge las características principales de la 
transacción. 

Se ha añadido un icono para indicar la presencia de excepciones en la transacción. 
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Criterios de exportación 

Mediante EXPVIR, uso posible de: 

 /MDTES: Estado de los mandatos que se van a exportar (ejemplo: /MDTES:1 o /MDTES:1,2). 

 /MDTEDATECREA: Fecha de creación de los mandatos que se van a exportar (ejemplo: 
/MDTEDATECREA:-5 la fecha de creación está comprendida entre -5 días y la fecha actual). 

 /MDTEDATES: Fecha en la que se ha obtenido el estado (ejemplo: /MDTEDATECREA:-5 la 
fecha de obtención de los estados solicitados en /MDTES está comprendida entre -5 días y la 
fecha actual). 

 /MDTEAMD: Fecha de modificación de los mandatos que se van a exportar (ejemplo: / 
MDTEAMD:-5 el mandato modificado en un periodo comprendido entre -5 días y la fecha 
actual). 

O directamente /IDFILTER para el uso de un filtro existente. 

Exportación a Sage 1000 y Sage XRT Treasury 

Existe la posibilidad de exportar el archivo de los mandatos del módulo Gestión de mandatos e 
importarlo en los programas SXT y Sage 1000. 

Solamente mediante EXPVIR. 

Añadir para el argumento /F: valores posibles 

 MXU 

 ML1000 
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Módulo Pagos 

Funciones transversales 

Entrada en lista 

Opción de entrada en lista 

Para acceder a esta función, una opción de entrada debe autorizar el uso de la entrada en lista. 

 

La opción Referencia única permite asignar, o no, una referencia diferente a cada transacción que 
se obtenga de la entrada en lista. 

Si se marca la casilla Referencia única, desaparecerá el campo Referencia de la pantalla de 
entrada de la transacción y aparecerá en la interfaz Lista de terceros e importes de las 
transacciones. 

Entrada en lista 

El usuario introducirá los datos comunes a todas las transacciones y, a continuación, utilizará el 
botón Lista de terceros e importes de las transacciones. 
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Después, introducirá los terceros y los importes asociados (además de los documentos que se 
vayan a adjuntar, en su caso). 
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Documento externo adjunto 

Para las transacciones introducidas de forma manual se podrán preconfigurar las rutas de acceso a 
los archivos adjuntos desde la función Configuración / URL base. 

 

A continuación, al introducir la transacción, el usuario marcará la casilla correspondiente para 
acceder y completar la ruta preconfigurada e indicar el archivo que desea adjuntar al mandato. 
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Opción de uso obligatorio de un grupo de terceros 

Al crear de forma manual las transacciones, se puede optar por que el uso de un grupo de terceros 
sea obligatorio mediante la configuración de las opciones de entrada. 
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Creación de una transacción desde la página «Transacción realizada» 

Desde la página «Transacción realizada», el usuario puede guardar la transacción como modelo. 

 

Alertas sobre el estado de los lotes 

Existe un nuevo tipo de alerta sobre el estado de los lotes. 
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Criterios sobre los informes 

Se han añadido varias opciones para generar, conforme a las tareas de control, informes adaptados 
al volumen de datos que se procese. 

De esta forma, el usuario podrá optar por lo siguiente:  

 solo generar informes en caso de error; 

 generar un informe completo, solo con las creaciones o solo con los errores (en todos los 
casos, el informe incluirá los datos estadísticos). 
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Para el uso de IMPVIR se ha añadido el argumento /RAPLEVEL, que puede tomar los siguientes 
valores: 

 *: el informe incluirá toda la información (creación/modificación, errores). 

 ERR: el informe solo incluirá la información de tipo «error». 

 CREA: el informe solo incluirá la información de tipo «creación». 

Todos los valores, salvo *, pueden acumularse: /RAPLEVEL:ERR 

Notificación tras la importación automática (almacenamiento) 

Se ha añadido /NOTIF más la indicación de la ubicación y el nombre del archivo XML, cuya 
estructura será la siguiente: 

<?xml version="1.0" encoding="iso-8859-1"?> 

<notif> 

                <entity>HOLDING</entity> 

                <alias>NOTIF2</alias> 

                <obj><![CDATA[OBJ %date]]></obj> 

                <msg><![CDATA[MSG %date]]></msg> 

                <formatdate>MM/dd/yyyy HH:mm:ss</formatdate> 

</notif> 

SDD 

Gestión de las excepciones 

Ampliación de la lista de estados que no repercuten en la gestión de los rangos 

Los siguientes estados ya no repercutirán en la gestión de los rangos (ya no es obligatorio cancelar 
las transacciones con ese estado para seguir con los tratamientos): 

 Rechazado en firma (10 002) 

 Denegado en firma (10 005) 

 Cancelado en firma (10 006) 

 Transmisión cancelada (4001) 

 Rechazado (3002) 

 Cancelado por el banco (3009) 

 No entregado en el plazo establecido (4003) 
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Gestión de las Transacciones-R a partir del estado «transmitido» o «generado» 

En la función Reglas de gestión, se puede configurar una opción para definir a partir de qué estado 
se puede indicar una excepción: estado «transmitido» o «generado». 

 

Nivel Archivo / Remesa / Transacción 

Ahora, las funciones de indicación de excepciones y de reproceso permiten trabajar a nivel de: 

 Archivos 

 Remesas 

 Transacciones 

Cada nivel dispone de criterios de búsqueda rápida o por filtro, cuando esto es posible. 

Los archivos o las remesas que solo incluyen remesas o transacciones de excepciones aparecen en 
rojo. 
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Informe disponible tras el reproceso automático 

Si se selecciona la opción de reproceso automático, puede generarse un informe para su envío a un 
grupo de destinatarios. 
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Procedimiento excepcional 

Antes de recurrir al procedimiento excepcional, el usuario tiene que elegir sobre qué elemento desea 
utilizarlo. 

 Transacción 

 Lote 

 Archivo 

 

El procedimiento excepcional en el nivel «Transacciones» permite lo siguiente:  

 Modificar la fecha de ejecución de la transacción. 

 Cancelar la transacción. 
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El procedimiento excepcional en el nivel «Lotes» permite lo siguiente:  

 Reproducir el lote: sitúa los elementos del lote como disponibles para la generación. 

 Cancelar el lote: cancela el lote. En este caso, el lote, las remesas y las transacciones pasan 
al estado «cancelado». 

 

El procedimiento excepcional en el nivel «Archivos» permite lo siguiente:  

 Cancelar el lote: cancela el contenido del archivo. En este caso, el lote, las remesas y las 
transacciones pasan al estado «cancelado». 

 Modificar el estado: del estado posterior o igual a «generado» pasa a un estado de un nivel 
de Firma, Comunicación o Devoluciones. 
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Prenotificación al deudor 

La prenotificación se envía por orden: 

 primero, al correo electrónico del tercero indicado en el mandato; 

 en su defecto, al correo electrónico del tercero indicado en la ficha del tercero; 

 y en su defecto, al grupo de destinatarios seleccionados. 

 

Cada SDD que se notifica aparece marcado. 
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BIC opcional 

Reglamento (Rule Book V7) 

Desde el 1 de febrero de 2014, el BIC pasa a ser opcional en las transacciones nacionales SEPA. 

Sin embargo, es obligatorio para las transacciones transfronterizas SEPA hasta el 31 de enero de 
2016, y seguirá siendo obligatorio para las transacciones transfronterizas que no sean SEPA. 

Gestión 

Se ha añadido una nueva variable, «xxbicontrol», que podrá tomar los siguientes valores: 

 1: BIC de los bancos (deudor/acreedor) obligatorio hasta el 1 de febrero de 2014. 

 2: BIC del banco del tercero obligatorio hasta el 1 de febrero de 2014. 

 3: BIC del banco de la entidad obligatorio hasta el 1 de febrero de 2014. 

 4: BIC de los bancos (deudor/acreedor) obligatorio hasta el 1 de febrero de 2016. 

 5: BIC del banco del tercero obligatorio hasta el 1 de febrero de 2016. 

 6: BIC del banco de la entidad obligatorio hasta el 1 de febrero de 2016. 

 7: BIC de los bancos (deudor/acreedor) opcional. 

 8: BIC del banco del tercero opcional. 

 9: BIC del banco de la entidad opcional. 

Esta variable se entrega en estándar en los perfiles SCT* y SDD* 

Control del plazo de presentación 

Nota 

El plazo de presentación se gestiona mediante la variable «xxremittancedeadline». 

El valor SDD para la variable «prremittancedeadline» significa que el plazo establecido es el 
siguiente: 

 5 días para un adeudo directo de tipo primero (FIRST). 

 2 días para un adeudo directo de tipo recurrente (RECUR) 

Como el plazo para los esquemas B2B y COR1 del SDD es 1 día, independientemente del tipo de 
adeudo, el valor tiene que posicionarse en 1. 

Corrección automática de la fecha 

Cuando se crea el mandato de forma manual, si la fecha introducida no respeta el plazo de 
presentación, aparece un mensaje que propone al usuario que corrija la fecha. 
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En la tarea de puesta a disposición, aparece propuesta una opción para controlar el cumplimiento de 
los plazos de presentación. Si está activada, el usuario tendrá que establecer qué se hará en caso 
de que no se cumpla: 

 Atribuir a las remesas y las transacciones el estado «generación imposible». 

 Corregir automáticamente la fecha para respetar el plazo de presentación. 

 Cancelar automáticamente las remesas y las transacciones. 

 

Rango y migración 

Por defecto, el tipo del primer SDD que utiliza un mandato migrado es FIRST. 

Para España y Eslovaquia el tipo del primer SDD que utiliza un mandato migrado es RECUR. 
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Cambio de nombres y nuevos perfiles 

 Nuevos nombres y perfiles Antiguos nombres y perfiles 

SEPA 

  SCTVDOM 001.001.002 SCTVDOM 

  SCTVDOM 001.001.003 SCTVDOM03 

  SCTVINT 001.001.002 SCTVINT 

  SCTVINT 001.001.003 SCTVINT03 

  SDD CORE 008.001.002 SDDCORE (PY) 

  SDD B2B 008.001.002 SDDB2B (PY) 

  SDD 008.001.002 SDDMTEC 

Fuera de SEPA 

  XMLDOM 001.001.002 XMLVDOM 

  XMLDOM 001.001.003 XMLVDOM03 

  XMLVINT 001.001.002 XMLVINT 

  XMLVINT 001.001.003 XMLVINT03 

  XMLVTSDO 001.001.002 XMLVTSDO 

  XMLVTSDO 001.001.003 XMLVTSDO03 

  XMLVTSIN 001.001.002 XMLVTSIN 

  XMLVTSIN 001.001.003 XMLVTSIN03 

Compatibilidad con mensajes adicionales: 

 pain 001.003.003 (SCT)  
 pain 008.002.002 (SDD) 
 pain 008.003.002 (SDD) 
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Corrección de formatos 

Etiqueta <Strd> o <Ustrd> 

Esta corrección se ha llevado a cabo para obtener una u otra etiqueta y no las dos. 

Etiqueta <Btchbookg> 

El valor «TRUE» o «FALSE» de esta etiqueta es gestionado por la variable «xxdebitype» para las 
transferencias de tesorería, tanto nacionales como internacionales. 

Si la variable se posiciona en 0, la etiqueta <BtchBookg> incluirá FALSE. 

Si la variable se posiciona en 1, la etiqueta <BtchBookg> incluirá TRUE. 

Referencia SDD 

Corrección de la referencia y el número interno incompletos (cfpprel.h). 
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Terceros 

Exportación de terceros compatible con SXBE 

Existe la posibilidad de exportar los terceros en una estructura que se puede importar directamente 
en SXBE. 

 

Exportación de terceros ocasionales 

Se ha llevado a cabo una corrección referente a la exportación de las transacciones que utilizan 
terceros ocasionales. 
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Herramientas de conversión 

Ampliación de AFB160 Adeudo domiciliado 

Registro 07B 

Registro 07B (migración)       

Se puede utilizar en caso de que difieran 
el número nacional de emisor (NNE, por 
sus siglas en francés) y el identificador 
del acreedor SEPA (ICS, por sus siglas 
en francés).  

  Lg Inicio Fin Valor,  Formato 

Tipo 2 1 2 07 

Secuencia 1 3 3 B 

ICS migración (no incluye el 
NNE) 35 4 38 

 Filler 122 39 160   

Objetivo: Gestionar el cambio entre el NNE y el ICS durante la migración. 

Registro 07C 

Registro 07C        Opcional 

  Lg Inicio Fin Valor,  Formato 

Tipo 2 1 2 07 

Secuencia 1 3 3 C 

Concepto SEPA 140 4 143   

Nº de teléfono del deudor 17 144 160   

Objetivos: 

 Gestionar la posibilidad de indicar en el SDD un concepto con 140 caracteres (en lugar del 
concepto de 31 caracteres inicialmente presente). 



 

 

 
 

 
 
 

 

38/38 

 
 

 

 

Herramientas de conversión 

Ampliación de AFB160 Transferencia 

www.sage.es 

 Gestionar la posibilidad de indicar un número de teléfono (herramienta de conversión 
indirecta). 

Ampliación de AFB160 Transferencia 

Registro 07A 

Registro 07A (concepto 
SEPA)       Opcional 

  Lg Inicio Fin Valor,  Formato 

Tipo 2 1 2 07 

Secuencia 1 3 3 A 

Concepto SEPA 140 4 143   

Filler 17 144 160   

Objetivo: Gestionar la posibilidad de indicar en la transferencia SEPA (SCT) un concepto con 140 
caracteres (en lugar del concepto de 31 caracteres que figura inicialmente). 

Correcciones 

Corrección de la etiqueta <form_langage> en la herramienta de conversión indirecta de SDD. 

Corrección de la etiqueta <reason> en la herramienta de conversión indirecta de SDD. 

 


